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De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3 del Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolla la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, de Industrias de Interés Preferente, se acuerda la concesión
a ~Mantequerías Arias, Sociedad Anónima~, de una ampliación del plazo
previsto, hasta el día 30 de junio de 1993, para la ejecución y finalización
de las obras de ampliación de la' industria láctea que posee en Arrion
das-Parrés (Asturias), habiéndose solicitado, por la parte interesada, una
nueva ampliación del plazo previsto antes de la expiración del mismo.

Sociedad AnóniItla», incluida en el sector industrial agrario de interés pre
ferente, y se le concede el beneficio de expropiación forzosa para la amplia
ción y modernización de la fábrica que dicha Empresa posee en Arriondas,
término municipal de Parrés (Asturias).

Mediante la Orden de 12 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado
del 14), se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 1 de marzo de 1991, por el que se declara de urgencia la ocupación
de los terrenos afectados por la expropiación para la ampliación y moder
nización de la factoría citada, concediéndose el plazo de un año, a partir
de la publicación del Acuerdo, para la ejecución de las obras.

Antes de laexpropiación de dicho plazo, .Mantequerías Arias, Sociedad.
Anónirna-, el día 11 de marzo de 1991, solicita una ampliación para la
finalización de las obras, alegando los obstáculos que está poniendo el
anterior propietario para llevar a cabo la ejecucion de las mismas, apor
tando, a tal efecto, pruebas documentales.

Considerando válidas las razones aducidas, parece procedente otorgar
a .Mantequerias Arias, Sociedad Anónima~, una ampliación del plazo ini
cialmente concedido, hasta el día 30 de junio de 1993, para la finalización
de las obras.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.3 del Decreto 2853/1964,
de 8 de septiembre, de desarrollo de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
de Industrias de Interés Preferente, dicha ampliación es competencia del
Consejo de Ministros, por ser éste el órgano que rljó el plazo de ejecución
cuya ampliación se solicita.

En virtud de cuanto antecede, el Consejo de Ministros acuerda:

que indican en los documentos que acompañan a las solicitudes pre
sentadas.

Madrid, 4 de marzo de 1993.-EI Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas, Daniel Trueba Herranz.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 15 de marzo de 1993, del Instituto Nacia
nal de Administración Pública, por la que se convocan
las ·WJornadas Técnicas de Estudio sobre Medio Ambien
te., a celebrar en Granada.
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El Instituto Nacional de Administración Pública convoca las .(V Jor
nadas Técnicas de Estudio sobre Medio Ambiente_, que organiza el Centro
de Estudios Municipales y de Cooperación Interprovincial (CEMCI) d.e
Granada, con sl\ieción a las siguientes bases:

Primera.·-Fecha y lugar de celebración: Tendrán lugar durante los
días 22 al 24 de abril de 1993, en Granada, en horario de nueve a catorce
y de diecisiete a veinte treinta.

Segunda.-Condiciones generales de admisión: Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de los grupos Ay 8 Y responsables políticos,
en puestos de trab(\jo relacionados con temas medioambientales.

Si el número de solicitantes lo permitiese, podrán ser admitidos quie
nes, sin reunir las condiciones anteriores, 10 soliciten.

Tercera.-Criterios de selección: El número de asistentes a las Jornadas
será limitado, por lo que si es necesario, la selección de solicitantes se
atendrá a los siguientes criterios:

1. Puesto de trabajo desempeñado, y
2. Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia y pago

de los derechos de matrícula.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas por la que se
concede el títulO de Productor de Semillas, con carácter
provisional, a distintas Entidades.
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De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971, de
30 de marzo de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°, 8.0 Y 15
del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, modi
ficado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones que
se fijan en el Reglamento General de Control y certificación de Semillas
y Plantas de Vivero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de 1986 y
en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación correspondientes
a las distintas especies y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden
de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la facultad de concesión
de autorizaciones de productores de semillas con carácter provisional,
así como lo dispuesto en los diferentes Decretos de Transferencias de
funciones a las Comunidades Autónomas relativos a los informes pre
ceptivos.

Estudiada la documentación. aportada por los interesados, y previo
informe de las Comunidades Autónomas afectadas, he tenido a bien
resolver:

VnO.-Se concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Plantas Oleaginosas, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a INDACSA, de Membrilla (Ciudad Real).

Dos.-8e concede el título de Productor Seleccionador de Semillas de
Plantas Hortícolas, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a .Western Seed España, Soc.iedad Anónima~, de Agüímes (Gran
Canaria).

Tres.-8e concede el título de Productor Multiplicador de Semilla de
Cereales, con carácter provisional y por un período de cuatro años a Fede
rico Lorente, de Lumpiaque (Zaragoza).

Cuatro.-8e concede el título de Productor Seleccionador de Semilla
de Plantas Textiles, con carácter provisional y por un período de cuatro
años a ~Surcotton, Sociedad Anónima-, de Córdoba.

Las concesiones a que hacen referencia los apartados anteriores quedan
condicionadas a que las Entidades cumplan con el calendario de ejecución
de obras e instalaciones como, asimismo, contar con los medios humanos

Cuarta.-8olicitudes: El plazo de presentación de solicitudes para par
ticipar en las Jornadas que se convocan se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado~ hasta
quince días antes del comienzo de las mismas. Las solicitudes deberán
dirigirse, según modelo adjunto, al CEMCI, plaza Mariana Pineda, núme
ro 8, 18009 Granada, o presentarse a través de cualquiera de las oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.-Derechos de matricula y expedición del certificado: Los admi
tidos a las Jornadas deberán abonar antes del comienzo de éstas, en el
CEMCI en Granada, la cantidad de 30.000 pesetas, en concepto de derechos
de matrícula y expedición del certificado. Podrá acompañarse a la instancia
el resguardo del abono, mediante giro postal ú otro procedimiento ade
cuado de los derechos de matrícula que, en el supuesto de que no fuese
posible la admisión del solicitante, le serán devueltos en el plazo máximo
de quince días desde el inicio de las Jornadas.

No se considerará firme la inscripción hasta tanto no se hayan abonado
los derechos de matrícula.

Sexta.-Certificado de asistencia; Al término de las Jornadas será expe
dido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Presidente del Instituto Nacional
de Administración Pública, José Constantino Nalda García.

ANEXO

IV Jornadas Técnicas de Estudio sobre Medio Ambiente

l. Temática: ~La Conferencia del Río sobre Medio Ambiente y Desarro
llo: De lo Global a lo Local•.

U. Objetivos:

U.l Delimitar el nuevo marco de referencia para las distintas políticas
ambientales que se articulen, tanto a escala internacional como local.

U.2 Analizar, reflexionar y debatir, a partir del enfoque global que
prevaleció en Río, la necesaria dimensión local de las propuestas, pro-
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IV JORNADAS TECNICAS DE ESTUDIO SOBRE MEDIO AMBIENTE

Granada, 22 al 24 de abril de 1993

Apellidos y nombre: . .
Documento nacional de identidad número: .
Dom~cilio: .
Población: . .
Código postal: Teléfono: .
Corporación: .
Vinculación con la misma: . " .
Puesto de trabajo que desempeña: . .

Derechos de inscripción: 30.000 pesetas.
Forma de pago:

O En metálico en el CEMCI.
O Giro postal número: Fecha:
O Cheque nominativo-Banco: .

gramas y convenios que emergieron de la Cumbre de la Tierra, estable
ciendo las conclusiones necesarias para la efectiva actUación pública y
ciudadana que pennita la consecución de los fines y objetivos generales
allí consensuados.

n.3 Realizar propuestas concretas 'en materia de contaminación
atmosférica, patrimonio y medioambiente, ruido, desde el punto de vista
de actuación de los poderes públicos locales.

III. Destinatarios: Personal al servicio de Entidades públicas que
desempeñe tareas de carácter superior, respecto de las diversas áreas
relacionadas con aspectos medioambientales. Asimismo está dirigido a
los responsables políticos y a profesionales que participen en la gestión
y asesoramiento de la nueva, variada e incisiva política ambiental.

IV. Avance programa:

La Cumbre de Río. Perspectiva global.
La Cumbre de la Tierra, desde la Comunidad Autónoma Andaluza.
La Declaración de Río. El derecho de la información desde el ámbito

local.
La evaluación del impacto ambiental ante la Conferencia de Río.
Las responsabilidades de las Entidades locales en la aplicación de la

política ambiental. .
El desarrollo sostenible y su interpretación desde la Escala Regio-

nal-Local.
Biodiversidad y bosques.
La financiación de los acuerdos.
La Agencia 21 y la Declaración de Río desde la perspectiva local.
La Declaración de Río: La política ambiental en el municipio.

ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Ca.<;tiUa y León (Valladolid) en el
recurso contencioso-administrativo número 686/1991,
interpuesto contra este Departamento por don Aniceto Gar
cía Valcárcel.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO
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Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 16 de octubre de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 686/1991, promovido por don Aniceto García Valcárcel,
contra resolución expresa de este Ministerio por la que se desestima en
reposición el recurso formulado por el recurrente sobre exclusión del
recurrente de las listas definitivas del curso de perfeccionamiento para
la obtención del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comu
nitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, sin hacer especial condena en las costas del
mismo."

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

celebrada por Sotheby's Peel y Asociados, en Madrid, el día 25 de febrero
de 1993, con el número y referencia siguientes:

Lote número 4, Manuel Tramulles, «Carlos III toma posesión de la canon~
jía de la Seo de Darcelona-. Oleo sobre lienzo. Medidas: 61,5 x 117 cen
tímetros, por el precio de reserva de 1.600.000 pesetas.

Segundo.-Para el abono a la sala subastadora del precio de reserva,
más los gastos inherentes, así como para la custodia del bien subastado,
el representante de la Entidad de derecho público afectada habrá de acor
dar directamente con los subastadores las medidas qUe estime con
venientes.

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahúja.

.. Fecha: .Número:

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación
Interprovincial. Granada.

En a de .. ......... de 199 .
(Firma.)

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

MINISTERIO DE CULTURA
Ilmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Ordenación

Profesional.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, previo
informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes
del Patrimonio Histórico Español, acordado en la sesión plenaria celebrada
el día 21 de enero de 1993, y en aplicación de los artículos 40 y 41 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (~Boletín Oficial del Estado" del
28), de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado. del 29), del Patrimonio Histórico Español.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Adquirir para la Generalidad de Cataluña, con cargo a sus
fondos, el bien mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 31 de julio por la Sala Tercera, Sección Quinta, del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el. señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audien
cia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 46.746, promovido por .Panificadora comercial Distribución Alimenticia,
Sociedad Anónima., contra resolución expresa de este Ministerio por la

8239 ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se adquiere
para la generalidad de Cataluña un óleo de Manuel Tra
mulles, titulado ..Carws ¡JI toma posesión de la canonjía
de la Seo de Barcelona.. en subasta celebrada el día 25
defebrero de 1993.

8241 ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelaci6n promovido por el Abo
gado del Estado contra sentencia de la Audiencia Nacional
recaída en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 46.746, promovido contra este Departamento por ..Pa
nificadora Comercial Distribución Alimenticia, Sociedad
Anónima».


